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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-II-6-2860 . 
EXPEDIENTE: 5499. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 61 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, con número CD-LXV-III-lP-365, que en 

esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 61 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales 
y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños 
y adolescentes al descanso y el esparcimiento; mantener en condiciones 
óptimas los espacios dest inados para dichas actividades y a fomentar 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en 
actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los 
ejecutores del gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

s AL ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE GÓNGREso D 1/ 

LA UNIÓ ( Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 
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Dip. Pedro 


